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RAD No 2021-00004-00  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Cali, Veintidós (22) de Enero de dos mil Veintiuno (2021)  
  
De la revisión de la presente demanda ejecutiva, adelantada por el JORGE 

ALCIBAR MAMBUSCAY, JUDID CLEMENCIA VARGAS GIRÓN, ELBA 

ORLADIS MAMBUSCAY VARGAS y LUZ MARÍA VARGAS GIRON contra 

JACKELINE FRANCO SALGUERO, JEFFERSON ROJAS FRANCO y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se observa las 

siguientes incongruencias:  
  

a) Sírvase indicar la cuantía en la forma y términos establecidos en el 

artículo 25 del Código General del Proceso. 
  

Por lo expuesto, el Juzgado:  
  
R E S U E L V E:  
  
1.- INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos.  

  
2.- Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de 

la demanda.  

  
NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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